
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
ACCIÓN POPULAR: 05001 31 03 013 2017 00550 03  
 
Demandante:  BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ. 
Demandado:  REDITOS EMPRESARIALES S.A.. 
Extracto: La petición probatoria en segunda instancia no se adecúa a los 

supuestos del artículo 327 del C. G. del P., norma aplicable por 
expresa disposición del inciso 2° del artículo 37 de la Ley 472 de 
1.998. Niega. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 
 

Se resuelve la solicitud probatoria en segunda instancia, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

 

Dentro del término de ejecutoria del auto que admitió la alzada, la 

accionada solicitó “decretar, recibir y tener como pruebas”, la Norma 

Técnica Colombiana (NTC) 4143 en su segunda y tercera 

actualización, así como el informe técnico calendado el 14 de octubre 

de 2.022, dimanado de la Secretaría de Gestión y Control Territorial de 

Medellín (ver archivo 08 del cuaderno 2ª instancia, Expediente Digital). 

 

Sobre la solicitud de pruebas en segunda instancia, el inciso 2° del 

artículo 12 de la Ley 2213 de 2.022 señala que: 

 

“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término 
de ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la 
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práctica de pruebas y el juez las decretará únicamente en los casos 
señalados en el artículo 327 del Código General del Proceso. …” 

 

Esta última norma (art. 327 procesal civil) expresa que el pedido 

probatorio en esta instancia procede cuando: (i) sea de común acuerdo 

entre las partes; (ii) decretadas por el a quo, se dejaron de practicar sin 

culpa de quien las pidió; (iii) refieren a hechos posteriores a la 

oportunidad para pedirlas; (iv) se trate de documentos no aducidos 

anteriormente por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la parte 

contraria; y, (v) se persiga desvirtuar los documentos que trata el 

ordinal anterior. 

 

En este caso, la parte demandada presentó solicitud de pruebas en 

esta instancia; sin embargo, revisado el pedido, no se advierte el 

fundamento normativo, es decir, no hubo relación ni apoyo en una de 

las situaciones atrás referidas. 

 
No obstante, atendiendo a lo querido por la accionada fue analizado el 

Expediente Digital, ahí se encontró que los documentos que se piden 

sean decretados ya vienen desde la primera instancia, 

específicamente la NTC 4143 en su segunda y tercera actualización 

obra en los archivos 84, 96, 99, 135 y 142 de lo actuado ante el a quo, 

los mismos sirvieron de cimiento a la oposición frente a los informes 

técnicos rendidos por el Municipio de Medellín, también para los 

alegatos conclusivos, ver también el archivo 140 ídem. 

 

En cuanto a la otra prueba documental (informe técnico), consta en el 

archivo 134 ejusdem, el cual tuvo pronunciamiento por parte de la 

accionada como se explicó, ver archivo 135 ejusdem. 

 

Así las cosas, respecto a esas probanzas, así se hubiese decretado 

nulidad por esta Corporación, conservan validez en los términos del 

inciso 2° del artículo 138 del C. G. del P.. 
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Se agrega que lo anterior fue considerado en la sentencia calendada 

el 11 de noviembre de 2.022, de la cual aquí se conocemos la alzada, 

siendo un punto de inconformidad, el que el informe técnico del 14 de 

octubre de 2.022 no se ajustó a esa Norma Técnica Colombiana. 

 

 

Corolario, no es procedente el pedido probatorio que en esta instancia 

se depreca, tal como se señaló los documentos referidos vienen 

considerándose desde la primera instancia, por lo que no se advierte 

que se configure una de las circunstancias dispuestas en el artículo 

327 procesal civil. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín; 

 

 

RESUELVE 

 

 

UNICO: NEGAR la solicitud de pruebas que realiza la parte 

demandada. Ejecutoriada la presente providencia, 

vuelva el expediente a Despacho. 

 

Notifíquese; 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


